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INFORME DEL COMITE ESPECIAL ENCARGADO DE INVESTIGAR LAS
PRACTICAS ISRAELIES QUE AFECTEN A LOS DERECHOS HUMANOS

DE LA POBLACION DE LOS TERRITORIOS OCUPADOS

Afganistán, Bangladesh, Cuba, Egipto, India, Indonesia,
Madagascar, Malasia, Nicaragua, pakistán, Senegal y

Yemen**: proyecto de resolución

La Asamblea General,

Recordando las resolüciones 468 (1980) de 8 de mayo de 1980, (59 (1980)
de 20 de mayo de 1980 y 484 (1980) de 19 de diciembre de 1980 del Consejo de
Seguridad,

Recordando también sus resoluciones 36/147 D de 16 de diciembre de 1981,
37/88 D de 10 de diciembre de 1982, 38/79 E de 15 de diciembre de 1983, 39/95 E
de 14 de diciembre de 1984, 40/161 S de le de diciembre de 1985 y 41/63 E de 3 de
diciembre de 1986,

Tomando nota del informe del Secretario General de 10 de agosto de 1987 1/,

Profundamente preocupada por la expulsión por las autoridades militares
israelíes de ocupación del Alcalde de Halhul, del Alcalde de Hebrón, fallecido
posteriormente, del Juez Islámico de Hebrón y, en 1985, 1986 y ~987, de otros
palestinos,

* Publicado nuevamente por razones técnicas.

** En ~ombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros
del Grupo de Estados Ar3bes.

1/ A/42/461.
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Alarmada por la expulsión, An 1985, 1986 . :987, por bs autor idades mil i tares
israelíes rie ocupación de muchos dirigentes palestinos de los territorios
pal~stinos ocupados,

Recordando el Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles
en tiempo de querra, de 12 de agosto de 1949 2/, en particular el a:tículo 1 y e}
párrafo primero del artículo 49, que dicen así:

"Artículo 1

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer
respetar el presente Convenio en todas circunstancias.

Artículo 49

Los t~aslados en masa o individuales, de carácter forzoso, así COlOO las
deportaciones de personas protegidas fuera del territorio ocupado al ámbito de
la Potencia ocupante o al de cualquier otro Estado, se halle o no oCl~pado,

quedan prohibidos fuere cual fuere el motivo ••• ",

Reafirmando que el Convenio de Ginebra es aplicacle a los territorios
palestinos y a otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, incluida
Jerusalén,

l. Condena enérgicamente a Israel, la Potencia ocupante, por negarse
persistentemente a cumplir las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y
de la Asamblea General;

2. Exige que el Gobierno de Israel, la Potencia ocupante, revoque las
medidas ilegales adoptados por las autoridades militares israelíes de ocupaclon de
expulsar al Alcalde de Halhul, al Juez Islámico de Hebrón y, en 1985, 1986 Y 1987,
a otros dirigentes palestinos, y que facilite el regreso inmediato de los
palestinos expulsados a fin de que puedan, entre otras cosas, reanudar el ejercicio
de las funciones para las cuales fueron elegidos y nombrados;

3. Exhorta a Israel, la Potencia ocupante, a que ponga fin inmediatamente a
la expulsión de palestinos y respete escrupulosamente las disposiciones del
Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de
guerra, de 12 de agosto de 1949;
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Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General lo antes
y-;-;ás tardar al comienzo de su cuadragésimo tercer período de sesiones,
aplicación de la presente resolución.

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, No. 973, pág. 287.
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